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míCIOB Y PUNTO DI SUSORXPC.ÍON 
tyfla.aasientoz de la pravincí-a. Año 50 pesetea 
13 Í3SÍ8Í |N1MÍ!I 15 ; 3$^83¡?3 SO 880 09 >

l’íllífá: » 22‘50; » 45; * 90 »
Lfi lEicrlpeíonsa, enyo pago es ndeiantudo, se 

lallaiiarán en la -Sabdireooién el Hoaploio Pro- 
riiclal, sita en dicho Estableciraiehto, Pignatelli, 
liiü. S9; donde deberá dirigirse toda !a correspon- 
iincis administrativa referente al Boletín.
Lsidefuera podrán hacerse remitiendo el importe 

?ir Giropostal o Letra da fácil cobro.
Lee cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

eidaeydi igidas r  nombre del citado Subdirector.
Lot números que se reclamen después de transcu- 

Hl los cuatro disa desde su publicación, sólo se ser- 
v tic al precio de venta, osee a 3© cóntimoa les 
del afia corriente y a S ¿5 ios de anteriores.

PRgCIOS DI LOS ANÜNCWS

Qainee cáuíímos pe» cada palabra. Ai origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntlmc s por cada 
Inserción

Los anuncios obligados ni pago, sólo so tnsertisrÉii 
previo abono o ^dando haya persona en la capitel 
que responda de 6stJ.

Lea inaerclcr.es se solicitarán del Excmo. Sr. Gcher 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejaaaylu 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qua a un solo ejem
plar, que se solicitará en ol oficio da romisióu del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Ottclal se halla de venta er in Ii-?preh«’ 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA BE ZA3AG0ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Us leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
RltorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
« au promulgación, si en ollas no so dispusiese otra cosa. (Código 
ilril).

tós disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
•ni después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
«noviembre do 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. h 

^eiM Dolía Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^•turias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
^Ueilia continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 9 septiembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.275.

«VIL DE LA róM DE ZA’USÍEA
. Aguas.—Anuncio.

» D. Pascual Aliaga Giacia, vecino de María do 
Uet'ya, ha solicitado se le conceda el aprove- 

^^^iento de diez litros por segundo de agua 
^ío Huerva, con destino a riegos en María 

. duerva, en cuyo término han de radicar 
las obras.

^^P^ndo lo dispuesto en el Real decreto 
esk d 6 sePtiembre de 1918, se hace público en 

Bo l e t ín Of ic ia l , a fin de que durante el 
a 20 de treinta días, a partir do la fecha de esto 
'k-l i-10 .(cuy° plazo termina a las trece horas 
resJila ^ez de octubre próximo), pueda el inte- 
nkn 1 Presentar el proyecto oportuno; previ- 
íeetc (tuo también se admitirán otros pro- 
tici^ S.flue tengan el mismo objeto que la pe- 

9 n anunciada, o sean incompatibles con ella. 
J ragoza, 9 de septi embro do 1925.

Hl Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4.281,

DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Presidencia
CIRCULAR

Acordado por la Excma. Diputación provincial de Zara
goza, en sesión de 20 de mayo último, utilizar la autorización 
que se concede en el artículo 266 del Estatuto provincial 
para establecer el régimen de gestión por afianzamiento para 
la función de investigación de los ingresos económicos, y 
aprobadas por la Comisión Provincial en sesión de l.° del 
actual las bases para esa gestión y la designación para la 
prestación de ese servicio a favor de D. Pedro Contreras 
Marquina, al que se ha dado posesión en el día de hoy, con 
reconocimiento de su facultad para el nombramiento o se
paración del personal a sus órdenes:

Se hace público por esta Presidencia para general cono
cimiento. •

Zaragoza, 8 de septiembre de 1925.—El Presidente, An
tonio Lasicrra.

Núm. 4.264.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada el día l.° de julio próximo pasado 
para contratar el suministro de 23.C00 kilo
gramos de carne de carnero para el Hospital y 
23 000 para el Hospicio do esta ciudad, o la can
tidad que do dicho artículo se necesito en más o 
en menos para el consumo de los expresados 
Establecimientos durante el corriente año eco- 
uómico, se anuncia nueva licitación, con el mis
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mo objeto y por igual precio y bajo las propias 
condiciones que rigieron en la anterior y se pu
blicaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 10 de 
junio último. .

La nueva subasta se celebrará en eí Palacio 
de la Diputación el día 2 de octubre próximo, 
a las once, con sujeción a las prescripciones del 
artículo 15 del Reglamento que para la contra, 
tación de las obras y servicios municipales fué 
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 
1921, y los pliegos de proposición deberán pre
sentarse en la secretaría de esta Corporación, 
en las horas de nueve a trece, en cualquiera de 
los días hábiles comprendidos desdo el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  hasta el anterior ai en (pie h?o de 
celebrarse la subasta, o sea hasta eí dial.0 de 
octubre próximo, a las trece, en que quedará" 
cerrado el plazo de admisión. ,

Zaragoza, 9 de septiembre de 1925. — El 
Vicepresidente, Patricio Borobio.— Por acuerdo 
de la C. P., el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.263.

k provincia kAtahislmión de RsnUs
CIRCULAR

sobre foniKición de CA-pedientcs de Recítenlo ycncrul de 
Ganadería para 1926-27.

Para la formación de los expedientes de. Recuento geneial 
de Ganadería de 1926-27, que deberán tener entrada en esta 
oficina, por duplicado, el día 5 de octubre próximo, preci
samente, a los efectos de su aprobación y repercusión en, los 
primeros Apéndices al amillaramicnto, se tendrán en cuenta 
las siguientes reglas, establecidas en el arg 56 del Reglamen
to de 30 de septiembre de 1885: ,

1.a Los dueños, aparceros, colonos, usuiructuanos y arren
datarios están obligados a presentar al Ayuntamiento del 
pueblo de su vecindad relación del número de cabezas de 
ganado que posean, designando su clase, edad y objeto a 
que se definan; esto es, si es a la labor o a granjeria, pun
to o puntos en que se han de apacentar y los en que a la 
sazón se hallan, el nombre de las dehesas en donde existan 
o hayan de ir a pastar, el del pueblo en cuyo término juris
diccional se hallen enclavadas estas dehesas y la marca del 
ganado, si la tienen. También se incluirán cu estas rela
ciones los ganados exentos de la contribución territorial, por 
estar dedicados a una industria no relacionada con la agri
cultura y comprendida en las tarifas de la contribución iu- 
dustrial. expresando cuál sea ésta y el número con qué el 
contribuyente esté inscripto en la matrícula respectiva.

Iguales relaciones presentarán siempre que experimenten 
alteración, en más o en menos, en el número de cabezas de 
sus ganados o hayan de variar estos los puntos de residencia 
fijados en la primitiva relación.

2 .a El Ayuntamiento donde se presenten dichas re
laciones facilitará a los ganaderos tantas copias certificadas 
de las mismas como éstos le pidan, con el objeto de que ha
gan constar, en cuaquier lugar en que los ganados se en
cuentren, aquel otro en que estén amillarados.

Todo ganadero estará obligado a entregar una de dichas 
copias a los Ayuntamientos en cuyo término jurisdiccional 
existan materiálmerite o hayan de ir. siquiera accidentalmen
te, el todo o parte de los ganados, en la inteligencia de que 
de no presentarse dichas copias, el Ayuntamiento del pueblo 
en que esos ganados existan podrá ipcluírlos en sus. repar
tos, :-ii' qüe ios ganaderos tengan derecho a que se les indem
nice de lo que por esta causa satisfagan sus ganados por 
duplicado.

3 .» Es obligación de las Corporaciones municipales el 
realizar anualmente, con tiempo suficiente, para que su re
sultado pueda incluirse en el Apéndice ai Amillaramicnto, mi 
recuento general de la ganadería existente dentro de su tér
mino jurisdiccional, cuyo recuento ha de hacerse simultá
neamente en todas las zonas en que esté dividido o se di
vida a este efecto aquel término por dos individuos de la 
Junta pericial a quienes la misma Corporación comisionará 
al efecto. Estos comisionados darán cuenta por escrito, al 
día siguiente de hecho el recuento, a la misma Corporación, 
del resultado obtenido en la respectiva zona, con expresión 
del número de cabezas de cada clase de ganados, vasos de 
colmenas, pares de palomas, etc., etc., que haya en aquélla, 
detallando los dueños o usufructuarios de los mismos. ■

4 .a La Junta pericial procederá, en el término de tercer 
día, a refundir estas relaciones parciales en una general por 
orden alfabético de los primeros apellidos de los dueños o 
usufructuarios de riqueza pecuaria, expresando el número y 
clase de ganados, vasos de colmena, etc., etc., que cada uno 
tiene, y dispondrá se publique esta lista por edictos fijados en 
ios parajes de costumbre en la localidad, para oir reclama
ciones. durante el plazo de cinco días, y para que los contri
buyentes que se hallan incluidos en el recuento por ganados 
no sujetos a la contribución territorial acrediten documental- 
meme que están incluidos en la contribución industrial por 
el tráfico a que habituálmente destinen aquellos ganados.

5 .a Publicados los edictos, la Junta, individuo por in
dividuo de los comprendidos en dicho recuento, la riqueza 
pecuaria que a cada uno resulte en el mismo, la que tiei'1' 
amillarada, la que aparezca de las relaciones presentada 
por los interesados desde el último apéndice al amilla- 
ramiento hasta la fecha en que el mencionado recuento i1- 
practique, y con vista también de las relaciones que hayan 
podido hacerse durante el período de exposición al púbhc°- 
formulará las altas y bajas que deban efectuarse en el a^1 
siguiente. "

6 .a Tendrán presente para ello que deben ser altas en í 
amillaramicnto: .

Primero. Las diferencias de más en los ganados, colme
nas, etc., de los vecinos del distrito municipal que aparezca^- 
en dicho recuento general, comparados con los amillarado? a 
los mismos vecinos; en la primera parte del mismo aim|to 
ramiento, los que no gocen de la exención ya señalada C!1 
la r-gla 1.a. y en la tercera parte los exceptuados, o 'C1‘^ 
los dedicados a industrias comprendidas en las matricula? l 
contribución industrial.

Segundo. Las diferencias de más que aparezcan entre 
ganados recontados a los ganaderos -jue no sean vecino? 
la localidad y los que consten de las copias certificada? ‘I, 
han de haberse presentado oportunamente de las re*aC10^’ 
que dieran en el lugar de su vecindad conforme a las «'S' 
1.a y 2.a citadas. |, fe.

Tercera. Los ganados, vasos de colmena, etc., 'e L 
cuenten y conste que no estaban anteriormente ainina-ra 
en ningún distrito municipal: y , .

Cuarto. Los ganados que aparezcan en el amillaran11 
como exceptuados y hayan dejado de estarlo por no aj ¡ 
tarso documentalmente la exención durante la exposic'01 
público del recuento practicado. , p

7 .a Asimismo, tendrán en cuenta las expresadas J11^. 
que las bajas de que se trata proceden únicamente en 
cura parte del amillaramicnto de los ganados cxccptua'v 
la contribución territorial en dicha tercera parte inc 
respecto a los cuales, apareciendo existentes en el 
no se haya acreditado documentalmente que están con\j(.¡óü 
didos en la matricula de industrial, durante la '■'NU'a ¡3 
al público de aquel recuento, por lo cual deban Paía ‘ 
primera parte, como establece la regla anterior. , p,

No se harán ningunas otras bajas por ganadería 
apéndices del amil’aramivnto, como resultado del ry, 
que antes se indica. Las que por otra causa py0121-.^^;! 
acordarán siempre a in tancia de parte, previa just' " 
del hecho que las motive. . v b#-

Estimándose compensadas durante, el año las a“‘1Í';|1aria5’ 
jas en la ganadería por nacimientos y muertes o 

¡ las bajas de que habla el párrafo anterior han de
I precisamente, o de la venta del ganado, cu todo <’ Vftz
1 en cuyo caso habrá de ser simultánea la baja de do 

dedor y el alia al comprador, de cambio de vc'¡'.'ivali ó" 
dueño o de pérdida de ganados ppr epidemias q'1.1', "Ltal 
teriuimulo para los conírjbuy entes la destrucción 
parcial de la riqueza.
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8a Propuestas por la Junta pericial con aprobación del 
respectivo Ayuntamiento, las altas v bajas en el abulia 
vmiento que por razón del recuento anual prufvdie-.en en 
7 '' Con aquella propuesta a esta Administración de Ren- 
£ y por duplicado, d acta general del mismo recuento acom- 
paliada de los documentos de que trata la regla 5. que . 
Bu oficina de mi cargo espera confiada que este servicio 

habrá de llevarse con especial cuidado por las l.oi poi aciones 
municipales a quienes atañe, ya que deberá servir de base 
para la confección de los próximos Apéndices al amilla 
ramiento, y para cuya confección se darán las oportunas ins
trucciones en su día por medio de este periódico oficial. 

Zaragoza, a 9 de septiembre de 1925.—El Administrador 
de Rentas, Domingo de Fuenmayor.

SECCIÓN QUINTA
6
7
8

Núm. 4.282.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

CIRCULAR
D. Dámaso García Manjarrés, Oficial de Administración 

civil, con destino en este Gobierno civil, y biscal mst uc- 
tor nombrado para la formación de expediente a ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia.
llago saber: Que habiéndose ordenado por c Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia la instruc
ción del expediente que determina el Real decreto de -3 ae 
julio de 1910, para depurar los méritos contraídos por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villanueva de Gallego, que 
con gran exposición de su vida salvó la del mno de cua io 
irnos de edad llamado. Luis Sabaté Salafrauca, por haberse 
caído en la acequia llamada de Candevama, por el puente 
del Rastrillo de dicha localidad, el día 10 de mayo del ano 
actual; y a fin de probar la abnegación y arrojo del señor 
García Blasco, si se ha hecho acreedor para ser propuesto a 
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, 
Para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, he acoi- 
dado, en cumplimiento de lo prevenido en el citado Real 
decreto, conceder el plazo de un mes, a contar desde la i echa 
en que aparezca la publicación de la misma en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que puedan presentarse cuantos lo deseen a ex
poner ante esta Fiscalía las reclamaciones en pro o en con- 
ha que estimen justas y convenientes al esclarecimiento del 
hecho, todos los días laborables, de diez a catorce, en las 
Oficinas de este Gobierno civil, durante dicho plazo.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1925.—El Fiscal mstructoi. 
Dámaso García Manjarrés.

Núm. 4.273.

ÜRA DE OBRAS PUBLICA 3

h fecha de este Bo l e t ín  Of ic ia l , a cuyo efecto se exhibirá
, 1 provecto en la Sección de Fomento de la Jefatura de 
Obras públicas (calle de Santa Cruz, núm. 19). durante las 
horas hábiles de despacho. .

Zaragoza, 4 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe, 
Luis María Moreno.

1
2
3
4

Re l a c ió n q u e s e c it a  

Término de zUqgón.

D. Antonio Alegre.
Carretera de Logroño a Zaragoza.
D. Marcelino Gracia.
D.
D.
D.
D.
I).
D.

Mariano Casaña.
Santos Andrés.
Mariano 
Ramón 
Antonio 
Mariano

Cainardiel.
Rerges.
Callen.
Par roque.

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19.
20
21
22
23
24
25
26

Sr. Marqués de Montemuzo.
D. Alejandro Marín.
D. Alfredo Blasco.
Sra. Condesa de Bureta.
D.
D.
D.
D.
D.

Julián Romero. 
Isidoro Benito. 
Antonio Moreno. 
Cesáreo Casanova. 
Angel García.

27
28
29
30
31
32

D. Antonio Guillén.
D. Antonio Jimcno.
D. Ginés N.
D. Mariano Parroqué.
D. Ginés N.
D. Luis Latorre.
Sra. Baronesa de La Joyosa.
D. José Marín.

Término de Cabañas.

D. Joaquín Trinque.
D. Mariano Ostalé.
Herederos 
Sra. Vela. 
D. Mateo 
D. Julián

de Silvestre Antolín. 
de Joaquín Lesa.
Logroño.
Castro.

Término de Figue/uclas.

D. Pascual Romeo.
D. Mariano Gracia.
D. Francisco Ochoa.
D. José Logroño.
Terreno comunal.
D. Manuel Fraile.
D. José Gil.
Terreno comunal.
D. Antonio Hecho. , 
D. Juan Antonio Castán.
D. Domingo Hecho.
D. José Gracia.

Nota anuncio
Don Pascual Soláns, vecino de esta ciudad, tiene presen- 

Odo un proyecto de instalación eléctrica desde la Centia 
eiéctrica de Alagó» al pueblo- de Remolinos. ,

La línea parte de la Central dicha y sigue una dirección 
^«vergente a la linea del ferrocarril de Zaragoza a Al- 
sasua hasta ul Km. 28, siguiendo desde dicho punto paralela 
"asG el Km. 32’892 donde se efectúa el cruce con aquella 
^bnuando, una vez verificado, casi normalmente hasta e
Pueblo de Remolinos. . .,

Será aérea, trifilar, trifásica, a 5.000 voltios, rcducien- 
u>se en el transformador a la tensión de empleo

la línea se cruzan terrenos de dominio público y pn- 
i'ado, Sobre los cuales se solicita la imposición de servidum- 

forzosa de paso de corriente eléctrica, cuyos predios se 
re’acionan a continuación. .
,Lo que se hace público en este periódico oficial a los 
^tos expresados en el art. 13 del Reglamento de 2/ de 
^■arzo de 1919, esto es, a fin de que los particulares o enti- 

ll‘s a quienes afecte la instalación puedan presentar re-
Clai|iac¡ones oportunas en plazo de treinta días, a contar de

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

D. León 
D. Juan

Romeo.
Antonio Castán.

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61.
62
63
64

Terreno

Término de CabaRás. 

comunal.
D. Antonio González.
D. Joaquín Sauz.
D. Vicente Sánchez.
D. León Placer. , 
D. Mariano González. 
D. Antonio Moreno.
Terreno comunal.
D. Antonio Sauz.
Terreno comunal.
D. Antonio González.
Terreno comunal.
D. Miguel Ibáñez.
D. Hilario González.
Herederos de Silvestre Antolín.
Idem de Manuel Pellicer.
D. Antonio Pellicer.
Herederos de Domingo Placer.
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65 D.n Tomasa Valentín.
66 Herederos de Joaquín Bernal.
67 D. Manuel Sancho.
68 D. Juan José Lorao.
69 D. Baltasar Navarro. .
70 ID. Julián Crespo.
71 1). Eugenio Pes.
72 ID. Antonio González.
73 D. José María Lafuente.
74 Sra. Vda. de Santiago Valle.
75 D. Baltasar Navarro.
76 D. Vicente Blasco.
77 D. Bernardo González.
78 D. Valero Larráu.
79 ID. Manuel Tudela.
80 D. Vicente Blasco.
81 ID. Hipólito López.
82 D. Juan José Lorao.
83 ID. Enrique Gracia.
84 ID. Manuel Casternáu.
85 Excmo. Sr. Duque de Luna.
86 D. Vicente Lidoy.
87 D. Liborio Logroño.
88 1). Vicente Lidoy.
89 ID. Antonio Moreno.
90 ID. Antonio Lesa.
9i ID. Angel Cabanillas.
92 Sra. Vda. de Nicolás Iso.
93 D. Miguel Gómez.
94 Terreno del ferrocarril de M. Z. A.
95 Excmo. Sr. Duque de Luna.
86 D. Fermín Castillo.
97 D. Luciano Iso.
98 D. Mateo Gómez.
99 D. Luis Casternáu.

i 00 D. Víctor Sánchez.
101 D. Alejandro Logroño.
102 D. Gregorio García.
103 ID. Domingo Cuenca.
104 D. Liborio Logroño.
105 D. Miguel Gómez.
106 D. Timoteo Lapiedra.
107 D. Pedro Lesa. ' .
108 D. Angel Cabanillas.
109 D. Gregorio García.
110 D. Antonio Lesa.
111 Excmo. Sr. Duque de Luna.
112 D. Angel Cabanillas.
113 D. Luis Casternáu.
114 Sra. Vda. de Joaquín Lesa.
115 Terreno comunal.
116 ID. Enrique García.
117 D. Antonio Lesa.
118 D. Tomasa Solsona.
119 D. Miguel Sancho.
120 D. Domingo Cabanillas.
121 D. María Zapater.
122 D. Juan Lesa.
123 ID. Liborio Logroño.
124 D. Antonio Lesa.
125 D. Alejandro Logroño.
126 D. Enrique García.
127 ID. Miguel Gómez.
128 D. Angel Cabanillas.
129 D. Hilario Gómez.
130 ID. Guillermo Cabanillas.
131 D. Tomasa Solsona.
132 D. Alejandro Logroño. ' , .
133 D. Pedro Oliete. ’ "
134 D. Antonio Lesa Causín.
135 ID. Feliciano Lesa.
136 D. María Zapater.
137 D. Luis García.
138 D. Félix Molino.
139 Excmo. Sr. Duque de Luna.
140 D. Miguel Sancho.
141 D. Liborio Logroño.
142 D. Pedro Oliete.
143 D. Juan Lesa.
144 D. María Zapater.
145 D. Juan Lesa. .

146 D. Justo Urbano.
147 D. Pablo Lasheras.
148 D. Domingo Cuenca.
149 D. Liborio Logroño.
150 D. Miguel Sánchez.
151 D. Enrique Placer.
152 D. Miguel Sancho.
153 D. Angel Cabanillas.
154 D. Pedro Lesa.
155 D. Tomasa Latorre.
156 D. Enrique Sancho.

Término de Remolinos.
157 Excmo. Sr. Duque de Luna.

Núm. 4.274.

Ñola zlnimcio.
D. Pascual Soláns, vecino de esta ciudad, tiene presentado 

un proyecto de instalación eléctrica desde el molino de San 
Pascual al pueblo de La Muela, para lo cual solicita la co
rrespondiente autorización.

La línea será aérea, trifilar, para corriente alterna, tri
fásica, a 5.000 voltios y 50 períodos, con reducción a H- 
vohios en el trasforniador que se colocará en La Muela.

En la línea se atraviesan terrenos de dominio público y 
privado, sobre los cuales se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, cuyos predios 
se relacionan a continuación.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efec
tos expresados en el artículo 13 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, esto es, a fin de que los particulares o enti
dades a quienes afecte la instalación puedan presentar las 
reclamaciones oportunas en plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de este Bo l e t ín , a cuyo efecto se exhibirá el pro
yecto en la Sección de Fomento de la Jefatura de Obras 
públicas (calle de Santa Cruz, núm. 19), durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1925.—El Ingeniero Jefe- 
Luis María Moreno.

Re l a c ió n  q u e s e c it a .
7 mnuio de Garrahininos (2dragoza).

1 Manuel Navarro.
2 Joaquín Olín.
3 Manuel Gay.
4 Manuel Navarro.
5 Acequia.
6 Riego.
7 Viuda de Tomás Torres.
8 Camino. J
9 Mariano Gracia.

10 Viuda de Tomás Torres.
11 Mateo Sangrós.
12 Matías Estajo.
13 Manuel Gay.
14 Mariano Capapé.
15 Ambrosio Capapé.
16 Inocencia Gracia.
17 Camino.
18 Camino.
19 Miguel Novales.
20 Acequia.
21 Camino.
22 Antonio Aznar.
23 Canal.
24 José García.
25 Camino.
26 Joaquín Valenzuela.
27 Pedro Bergua.

Término de La Muela.
28 Esteban Bayo. ' * „
29 Remigio López.
30 Monte común.
31 Sebastián Laborda.
32 Común.
33 Pedro Juan Sala.
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34 Isidoro Martínez.
35 Tomás Aured.
36 Pabló Bielsa.
37 Clemente Jimeno.
38 Monte común.
39 Tomasa Embarba.
40 Monte común.
41 Santiago Castillo.
42 Monte común.
43 Constancio Tena.
44 Camino.
45 Monte común.
46 Francisco Bielsa.
47 Monte común.
48 Mariano Torres.
49 Monte común.
50 José Pérez.
51 Monte común.
52 Esteban Bayo.
53 Monte común.
54 Esteban Bayo.
55 Monte común.

• 56 Pedro Martínez.
57 Camino.
58 Esteban Laborda.
59 Lucas Mateos.
60 Basilio Millán.
61 Manuel Juan Aured.
62 Juan Vera.
63 Daniel Arcal.
64 Francisco Aured.
65 . Pedro Martínez.
66 Marcelino Jimeno.
67 María Martínez.
68 Basilia Millán.
69 Francisco Martínez. 
70 Jesús Torres.
71 Joaquín Torres.
72 Basilia Millán.
73 Sebastián Laborda.

Núm. 4.280.

WllIU PARA EL toitNIO Ot AEROSTACION
(GUADALAJARA)

Los reclutas del cupo de tilas del reemplazo 
que, poseyendo los oficios de Oficiales del 

¡r'‘rvicioCatastral, (leúmetrae,Electricistas, Sas- 
Guarnit^oneros, Ajustadores, Labradores, 

('.^d’eteros, Herradores, Forjadores, Fotógrafos,
Mecánicos, Carreros, Basteros, Pinto 

p.s >’ Chauffeurs, deseen acogerse a los benefi- 
concede el art.0 352 del Reglamento pa- 

¿apHeación de la ley de Reclutamiento de 
.Vo y ser destinados al regimiento de Aerosta- 
¿•‘l ’ ?e guarnición en Guadalajara, pueden so
ja daro IneGiante instancia presentada en su Ca- 
ted^ ^ec^utíL a fin de que ulteriormente se pro

festino de los mismos en la proporción 
¿¡í 831 la; e* plazo de admisión de instancias es 

ante el mes do otubre.

SECCIÓN SEXTA
Codos. * N.° 4.269.

Prq3 de Clasificación y Revisión de esta
Con fecha 31 de agosto último, decla- 

u^do total al mozo Mames Peiro Aladren, 
^aj311^0*0 de la nota de prófugo y su pena-

Y por ignorarse el paradero del interesado, 
se inserta el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, que le servirá de notificación 
legal en todos sus efectos.

Codos, 8 de septiembre de 1925.—El Alcalde, 
Juan Francisco Crespo.—D. S. O., El Secretario, 
Medardo Ros.

Brea de Aragón. N.° 4.232.
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el plie

go de condiciones que habrá de servir de baso 
para el arriendo en pública subasta del arbitrio 
de pesas y medidas de uso forzoso para el año 
de 1925 26, se hallará de manifiesto, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de cin
co días; si no se presentase contra el mismo re
clamación alguna, dicha subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, el día 20 del actual, a las 
once de la mañana, bajo el tipo en alza de ocho
cientas pesetas; si en dicha subasta no se hicie
ran pro¡ osiciones que cubran el expresado ti
po, se celebrará la segunda el día 27 del mismo, 
bajo el tipo de seiscientas pesetas.

Brea, a 7 de septiembre de 1925. — Mariano 
Diez.

Nonaspe. N.° 4.266.
El Ayuntamiento Pieno de mi presidencia, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 8 del ac
tual, ha acordado ampliar el repartimiento ge
neral de utilidades de 1924-25 para el del año 
1925-26, según así lo autoriza el apartado E) del 
artículo 523 del Estatuto municipal, para lo cual, 
por término de veinte días, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría del Ayuntamiento, se 
admitirán las altas y bajas que hayan podido 
sufrir en su riqueza los contribuyentes.

A la vez se hace presente que por acuerdo to
mado en el mismo día, serán eliminados todos 
los terratenientes, así vecinos como hacendados 
forasteros, que no les corresponda pagar más de 
dos pesetas anuales en el repartimiento general 
de utilidades para el corriente ejercicio eco
nómico.

Nonaspe, a 9 de septiembre de 1925.- El Al
calde, Enrique Gasaus.

♦ ♦ •
Hallándose vacante la plaza de Depositario de 

los fondos municipales de este Municipio, por 
dimisión voluntaria del que la desempeñaba 
con carácter concejil y actualmente por el señor 
Alcalde con el mismo carácter de interino, se 
anuncia por segunda vez, para su provisión en 
propiedad, con el sueldo de doscientas pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secreta- 
rí a del Ayuntamiento.

Solicitudes a esta Alcaldía por el término de 
vemte días, acontar desde que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Nonaspe, a 9 de septiembre de 1925.—El Al
calde, Enrique Gasaus.

♦ ♦ ♦
"■ ■ 2 . a
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El Ayuntamiento Pleno de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 8 del ac
tual, a propuesta de la Comisión municipal pei- 
manente, acordó nombrar Administrador de 
arbitrios e impuestos municipales, en periodo 
voluntario y ejecutivo, al empleado municipal 
D. José Mompel Roe, a excepción del Reparti
miento general de utilidades e inquilinato, poi 
serlo D. Mariano Barreras Vidal, con las condi
ciones fijadas en dicha sesión.

Lo que se hace público, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

Nonaspe, a 9 de septiembre de 192».—El Al
calde, Enrique Casaus.

Sástago. N.° 4.240.

Con arreglo al pliego de condiciones y Han 
general de aprovechamientos forestales, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 2o 
de agosto último, la subasta de pastos del monte 
de este término denominado Dehesa de la Rosa, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el oía ¿o 
del actual y hora de las nueve y media de su 
mañana, por el tipo de tasación de mil doscien
tas treinta pesetas. .

Si la primera subasta resultare desierta, se ce
lebrará otra segunda, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones que la anterior; no admi 
tiéndose posturas Que no vayan acompañadas 
de la cédula personal y resguardo del deposito 
del 5 por 100 del tipo de tasación, como uanza 
provisional. , ,

Sástago, 6 de septiembre de Alcal
de, Saturnino Liso,.

Villafranea de Ebro. N.° 4.25<*.
Vacante, por renuncia voluntaria, la plaza de 

Médico titular de la Beneficencia municipal de 
este pueblo, con la dotación anual de mil dos
cientas cincuenta pesetas por beneficencia .y 
ciento veinticinco pesetas por la Inspección sa
nitaria, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, más lo que producen las 
igualas de vecinos pudientes, que hacen un to
tal de cinco mil pesetas, se anuncia para su pro
visión, haciendo constar que hay una Junta que 
responde al pago de las igualas. , .

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía, en término de treinta 
días, a contar desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Este pueblo se halla en la carretera de Ma
drid a Francia por la Junquera y a una distancia 
de 24 kilómetros de Zaragoza. ,

Villafranca de Ebro, 9 de septiempre de LJ2a. 
El Alcalde, Anselmo Laborda.

Uncastillo. N.° 3.399,
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun ■ 

tamiento Pleno en las sesiones extraordina
rias celebradas en los días que a continuación 
se detallan. . ,
Sesión del día 10 de julio de 1925.- Se leyó 

el borrador del acta do la anterior, que fué 
aprobado por unanimidad y firmado por los se-

ñores asistentes, una vez transcrito al libro i 
actas. . . .

Se acordó por unanimidad nombrar Orgam 
ta y Director de Banda al opositor D. Dati 
Zamora Aliaga, que fué el opositor que obte 
nás puntuación en las pruebas de aptitud q: 
llevó a cabo el tribunal constituido a tal efed 
y en vista de los informes favorables paradif 
señor recogidos por el señor Barroco.

Se acordó, también por unanimidad, olor? 
un amplio voto de gracias a los Sres. 1). Pasen 
Pérez y D. Ramón Borobia por su defereo 
y atenciones al prestarse a formar el tribuí 
que llevó a cabo dichas pruebas y facilidai 
que dieron para su realización.

Y no habiendo más asuntos de que tratar

míen' 
ciemi 
dimis 
cías í 
calid: 
del : 
oubr 
les.

Se 
Com 
al ?' 
cion« 
de 1 
D. ( 

Ce 
deS 
ñorf 
las f 
este

levantó la sesión. .
Sesión del día 11 de julio de 192o.-Fue leu 

aprobado por unanimidad y firmado, unr1 
transcrito al libro de actas, el borrador de
anterior.

Seguidamente manifestó la presidencia i, 
había sido devuelto el expediente relativo 
régimen de Carta municipal remitido al Ji"- 
rio de la Gobernación por no constar que 
acuerdo definitivo fuese tomado por lasclo»" 
ceras partes de los Concejales flne5onl^í 
Ayuntamiento, y en su vista, lo s señores ss- 
tes acordaron por unanimidad ratificarse y 
firmar en todas sus partes dicho aciieicB

También se acordó que una copia certi^ 
del acta de esta sesión se una al expediente 
vuelto, y que éste sea cursado nuevamente,i 
conducto oficial, al Ministerio oe la 
nación. i

Y sin más asuntos de que tratar se ie

Sesión del día 12 de julio 1125. -Ap1,0,^ 
acta de la anterior con objeto de, expv 
certificados precisos para constancia dei • 
torio de la Gobernación.

Y sin otro asunto se levantó la sesión-
Uncastillo, 16 de julio de ^5 — M k Cl 

rio, Sebastián Sierra-V.° B.°-El Alcalde,

raci 
tal ।

Sí 
tod(

lian 
en t 
nar 
coir

A 
de 1 
bek

añc
I- 

Coi 
del

El
Ak

los Marco.
Villarroya de la Sierra. N. '

Extracto de los acuerdos tomados por el 
tamiento pleno de esta villa durante ei 
cuatrimestre del ejercicio 1924-25. y
Sesión del día 21 de marzo de 1925.---O 

de utilidad pública el camino vecinal
C¡58

pueblo a Aramia de Moncayo, o sea el fi n 
tiendo del kilómetro27 déla carretera ¿
rés a Ventas de Ciria, empalme en el 
62 de la carretera de Soria a Calatayu 
con arreglo al R D de 3 de febrero m ; 
dir al concurso a que el mismo se re° 
citando del Estado el anticipo corresp 
para su construcción, con la garantía . 
voluntario sobre la contribución ter‘ hl 
esta villa, por 24.133*19 pesetas, con la ai < 
tación personal, si tal cantidad no * 1

ai

ti

cíente. „ á , ,t. india11
Sesión del día 3 do abril—Admitu m 

que del cargo de Secretario do esto •
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bro

írgan! 
Daui 

obtui 
nd qi 

efeoi 
ra dic

otor? 
Paseo 
fereD! 
tribuí

ratar

miento presenta I). Luis Fuertes^ Iluartc, ha- 
Indo constar en el acta el sentimiento por tal 
dimisión v acordando conceder un votodegia- 
cias al Sr/ Fuertes por su actuación en esta lo 
calidad, expidiéndole certificado de esta parre 
del acta y" acordar asimismo el concurso para 
cubrir la vacante que deja el referido Sr. I- uei - 
^Sesión del día i3 de abril de 1925. -Nombrar 
Comisionado de este Ayuntamiento, para asistir 
al reto de la revisión de exclusiones y excep
ciones, ante la Junta de Clasiacac-on y Revisión 
de la provincia, al Concejal de este puebio
D. Gabino A randa. .

Celebrar, en la forma de costumore, la tiesta 
de San Marcos, v designar a los Concejales se
ñores Melendo y Cervero para que asistan a 
las festividades religiosas, en representación cíeué leíi 

una' ■
>r de

icia (| 
ativo 

l Minis 
■ que 
s dos 6 
iponet 
s asist
se y Ci

irdo.

este Av unta miento.
Nombrar Secretario interino de esta Gorpo- 

ración, hasta tanto sea cubierta en propiedad 
tal plaza, a I). Felipe Escribano Córdoba.

Sesión del día 4 de junio de 1925 —Cumplidos 
toáoslos requisitos legales, nombrar Secretario 
en propiedad de este Ayuntamiento a D. Emi
liano Bravo Catalán, que desempeña igual cargo 
en el Ayuntamiento de María de Huerva, v he
nar las demás formalidades exigidas por la ley, 
como consecuencia de este nombramiento.

en subasta pública la recaudación 
de los arbitrios municipales do pesas y medicas, 
bebidas y carnes, para el próximo ejercicio do 
19'20 *¿6, bajo las mismas condiciones que en el

Arrendar

ente'

i Go-' 

íevafit» 

prób^ 
Dedil" 
el Mi’

ón. , 
I Se« 
alde,c

año anterior. , _ .
. El precedente extracto fué aprobado po^ > 
Comisión municipal permanente en su sesión 
del día 16 de los corrientes. _ . .

Viilarroya de la Sierra, a 17 de jubo de l o . 
Ci Secretario, Emiliano Bravo. —V. B. — El 
Alcalde, Francisco Martínez.

* * *

el 1 
)elte1

-DecÍ 
.1 del 
i q'fl

nd.)' 
itiiD°: 
tiere;:;. 

5P0'^ 
leir^ 
■ritor-

ladííl 
tc^- I

N.° 3.8".9
Atráete de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal Permanente durante ei mes do 
julio de 192u. , ., , ,

, Sesión del día 9.—Lectura y aprobac ón <.oi
de la anterior, .

.Quedar enterados déla correspondencia <-h -
c,a> recibida. , . .

Aprobación del extracto de los acuerdos tu- 
t^dos por el Ayuntamiento Pleno, duraiue el 

cuatrimestre del ejercicio de 192' 25.
Sesión del día 16.—Lectura y aprobación del

de la anterior. .
.Quedar enterados de la correspondencia oli- 
■il recibida dm ante la semana.
Aprobación dei extracto de la sesiones de la 

;,nii^ón municipal permanente durante e¡ mes 
toQnnio .
, ^mhrar a D. Emiliano,Bravo, Secretario de 

i ál "-'poración. para que practique en la ( aja 
/'.tov lula do Caiat:^nd d ingreso de los mozos 
¿‘/í-ual roemplazQy de los anteriores a qum- 

s corresponda.

Sesión del día 23.-Lectura y aprobación del 
acta de la anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia on- 
cial recibida durante la semana.

Ap obar las liquidaciones del presupuesto 
definitivo* de este Municipio del ejercicio de 
19-24-25. , .

Sesión del día 30.-Lectura y aprobación del 
acta de la anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia on- 
cial recibida durante la semana.

Sin más asuntos.
El precedente extracto fue aprobado por la 

Comisión municipal permanente en su sesión 
del día trece de los corrientes.

Viilarroya de la Sierra, 14 agosto de ^ -b.-EI 
Secretario, Emiliano Bravo.-V.° B. —El Alcal
de ejerciente, Manuel Gracia.

SECCIÓN SÉPTIMA

Mministradón de justicia
Núm. 4 243.

iUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito dei Pilar de Zaragoza, 
en provídeneia dictada en cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de la 
causa que se siguió en este Juzgado de instnic- 
ción, sobre hurto contra Joaquín Elíseo L elaez, 
ha acordado se cite a D. Antonio Morera Gerdan 
que tuvo su domicilio en la calle del Azoque, ^U, 
para oue el día 29 de octubre próximo compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad con objeto de asistir a la celebracúín de la 
vista en juicio oral y público de la expresada 
causa seguida contra Joaquín Elíseo Feiaez.

Y oara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente, que tirmo en 
Zaragoza, a siete do septiembre de mil novecien
tos veinticinco.-P. I>. de I). Celestino Suarez, 
Manuel Bibián.

Zaragoza -Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy dictada 
en las diligencias previas que se signen sobre 
lesiones a^Baltasar Gómez Mercedes, el día 31 
del pasado mes de julio, en el Barrio de San 
Juan do Mozarrifar, ha acordado se cite a dicho 
lesionado, para que dentro de los diez días si- 
^uiontos a la publicación do esta cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia, comparezca 
ante osto Juzgado, para sor reconocido por el
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Médico Forense; apercibido que do no compare
cer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a 7 de septiembre de 1925.—El Se 
cretario, P. H., Plácido Martín.

Núm. 4.254. •

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zarago
za, en ejecutoria de causa seguida sobre hurto 
contra José Romero Díaz, cuyo actual parade
ro se ignora, se le hace saber a éste que la Au
diencia provincial de esta ciudad, por sentencia 
de doce de agosto último, lo condenó como au 
tor de un delito de hurto, a la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor, accesorias 
correspondientes, indemnización de setenta pe
setas y costas, habiéndole sido abonado la mi
tad del tiempo de prisión sufrida, por lo que se 
declaró cumplida la pena.

Y para que sirva de notificación en forma al 
referido penado firmo el presente en Zaragoza, 
a siete de septiembre de mil novecientos vein
ticinco.—El Secretario, P. H., Antonio P. Jaraba.

Núm. 4.255.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en expediente promovido para la 
exacción de multa impuesta por el señor Gober 
nador civil de esta provincia, por venta de leche 
adulterada, a Mariano Calvo, domiciliado últi
mamente en la calle Moncayo, número once, y 
cuyo actual paradero se ignora; se le requiere 
por medio de la presente, para que dentro del 
término de tercero día satisfaga la multa de 
cien pesetas impuesta, más las costas del expe
diente; apercibido de que si no lo verifica se 
procederá a su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 5 do septiembre de 1925. - El Se 
cretario, P. II., Antonio P. Jaraba.

Núm. 4 261.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
Edicto.

I). Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez muni
cipal de la ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que para pago do principal y cos

tas en el juicio verbal civil instado por D. José 
Ferraz Ramírez, contra D.!l Josefa Jimeno y la 
herencia yacente de su esposo D. Manuel Gas
par Aznar, se sacan a subasta los siguientes 
bienes inmuebles, sitos en el pueblo de [llueca.

Una linca rústica, destinada a olivar, en dicho 
término y sitio conocido con el nombre de I Joya 
de los Tejedores; que linda por saliente con Mi
guel Aznar, poniente Antonio Gaspar y norte y 

sur con camino; cuya finca es de una cabida de 
tres cuartas de yugada.

Una casa-habitación, en la calle de la Carni
cería o Herrería, número veintinueve, de tres 
pisos con el firme; que linda por derecha en
trando con José Forcén, izquierda y espalda 
Alejandro Forcén.

Los citados bienes han sido justipreciados en 
trescientas cincuenta pesetas, y el remate ten
drá lugar en la audiencia de este Juzgado el 
día quince de septiembre, a las once horas; no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y se tendrán presen
te en dicho acto las demás prescripciones lega
les.

Dado en Calatayud. a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos veinticinco.—Cesáreo Lassa. 
D. S. O., Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL

Núm. í 278.

Comunidad de regantes de las vegas 
de Vülalba de Perejil.

Para ocuparse de asuntos a que se refiere el 
artículo 52 de las Ordenanzas por que se rige 
esta Comunidad de regantes, se convoca a Ju»' 
ta general ordinaria a todos los propietarios- 
terratenientes o sus representantes legales de 
la misma, para el día trece del corriente, a h' 
dos de la tarde; acto que tendrá lugar en la Ct  
sa Consistorial; previniéndose que de no resuF 
tar mayoría de concurrentes en esta P1**^16^ 
convocatoria se celebrará otra sesión el á|a ' 
del actual, en el sitio y hora antes indicado, tO" 
mandóse acuerdo en ella sea cual fuere el U 
mero de asistentes. -a-

Villalba de Perejil, 8 de septiembre de 
El Presidente, Manuel Franco.

Proyecto de Apéndice a! Código W
correspondiente al

DERECHO FOSAL ÜE ARAGON

De venta en esta imprenta al precio de 1 P6 
seta ejemplar. — Certificado 1‘35.

REGLAMENTO
DE LAS

Barridas da Toros, Morillos y
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. Certificado 65
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